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1. DECLARACION DE PRINCIPIOS.

La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo
de la personalidad, el derecho a la intimidad, la integridad fisica y moral y el principio de
igualdad y de no discriminacién por cualquier condicién o circunstancia personal o social son
derechos fundamentales de la Constitucion espanola.

En el dmbito de la Unién Europea se ha establecido un marco legal para proteger a las
trabajadoras y a los trabajadores que son objeto de discriminacion por razones de orientacion
sexual. Se han adoptado dos directivas de obligado cumplimiento para todos los Estados
miembros: la Directiva marco para la igualdad de trato en el empleo (2007/78 / CE), que
incluye la orientacién sexual entre los motivos de no discriminacién y la Directiva relativa a la
aplicacion del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre los hombres
y mujeres en el empleo (2006/54 / CE), que prohibe la discriminacién en el empleo. Por otra
parte, el Estatuto de los trabajadores dispone de manera especifica el derecho al respeto a
la intimidad y a la consideracién debida a la dignidad de toda persona trabajadora,
comprendida la proteccién frente a ofensas verbales o fisicas de naturaleza sexual, y frente al
acoso por razén de origen racial o étnico, religiéon o convicciones, discapacidad, edad u
orientacién sexual.

Por todo ello, AMBLING INGENIERIA Y SERVICIOS, S.L., suscribe este protocolo con el
compromiso explicito y firme de no tolerar en el seno de la empresa ningln tipo de practica
discriminatoria considerada como acoso por razén de orientacion sexual, identidad de género
y/o expresién de género, y queda prohibida expresamente cualquier conducta de esta
naturaleza. Con el fin de garantizar un entorno de trabajo respetuoso con los derechos
mencionados de quienes integran esta organizacién, la empresa se compromete a tratar con
la méxima y debida diligencia cualquier situaciéon de acoso que pudiera presentarse en el
seno de la misma. En este caso, la empresa harad un uso pleno de sus poderes directivos y
disciplinarios.

Debido a que se pueden dar casos de doble de acoso (lesbianas, las transexuales, las
bisexuales), este protocolo esta relacionado con el Protocolo de prevencién y actuacién
frente al acoso moral, sexual, por razén de sexo o de trato discriminatorio en el trabajo. Estos
dos protocolos se complementan y la estructura de las comisiones que de ellos se derivan
son iguales para no duplicarse.

2. AMBITO DE APLICACION

1. Las disposiciones se aplican a las personas que trabajan en AMBLING INGENIERIAY
SERVICIOS, S.L., independientemente del vinculo juridico que los una a ésta y, por
tanto, serd de aplicacién no sélo a la plantilla laboral sino también a cualquier otro
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personal que pudiera tener una relaciéon asimilable, siempre que desarrollen su
actividad dentro del &mbito organizativo de la empresa.

2. También debe ser de aplicacion a los trabajadores y los trabajadores de las empresas
subcontratadas por AMBLING INGENIERIA Y SERVICIOS, S.L., siempre que, en el
marco de la cooperacién entre empresas derivada del articulo 24 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de prevencion de riesgos laborales, prestan sus servicios en esta
y resulte implicado personal de la empresa.

3. Finalmente, también debe ser de aplicacién a aquellas personas que no forman parte
de la organizacion pero que se relacionan con ella por razén de su trabajo: clientes/as,
proveedores/as y personas que solicitan un puesto de trabajo.

4. En caso de que resulte implicado personal ajeno a la empresa, se darad conocimiento
del suceso a sus respectivas empresas, para que sean éstas las que tomen las medidas
que crean oportunas.

3. DEFINICIONES

Cualquier comportamiento basado en orientacion sexual, identidad de género y/o expresion
de género de una persona que tenga la finalidad o provoque el efecto de atentar contra su
dignidad o su integridad fisica o psiquica o de crearse un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, humillante, ofensivo o molesto serd considerado como acoso por razén de
orientacion sexual, identidad de género o de expresion de género. Esto serad considerado
como una conducta discriminatoria.

e Discriminacién directa: situacion en que se encuentra una persona que es, ha sido o
puede ser tratada, por razén de orientacion sexual, identidad de género y/o expresion
de género, de una manera menos favorable que otra en una situacién analoga.

e Discriminacidn indirecta: situacion en que una disposicién, un criterio, una
interpretacion o una practica aparentemente neutros pueden ocasionar en lesbianas,
gais, bisexuales, transexuales o intersexuales una desventaja particular respecto de
personas que no lo son.

e Orden de discriminar: cualquier instruccion que implique la discriminacién, directa o
indirecta, por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o expresion de
género.

* Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una
persona como consecuencia de la presentacion de una queja, reclamacién, denuncia,
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar la
discriminacién o el acoso al que es sometida o ha sido sometida. Segun el sujeto
activo se pueden distinguir tres tipos de acoso:

e Acoso descendente: aquel donde el autor o la autora tiene ascendencia jerarquica
sobre la victima (de jefe/a hacia subordinado/a).
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Acoso ascendente: aquel donde el autor o la autora se encuentra subordinado
jerdrquicamente a la victima (de subordinado/a hacia jefe/a).

Acoso horizontal: aquel en el que tanto el autor o la autora como la victima no tienen
relacion jerarquica (de compafero/a a companero/a).

4. MEDIDAS DE PREVENCION

Con el fin de prevenir el acoso o las situaciones potencialmente constitutivas de acoso se
estableceran las siguientes medidas:

1.

N

o &

7.

Divulgacién y comunicacién del protocolo a toda la plantilla. Igualmente se entregara
este protocolo al personal de nueva incorporacién en la empresa.

Incluir la prevencién, la actuacién y la erradicacién de casos de acoso por razéon de
orientacion sexual, identidad de género y/o expresion de género en el programa de
formacién de la empresa.

Promover un entorno de respeto y correcciéon en el ambiente de trabajo, inculcando
a todos los trabajadores y trabajadoras los valores de igualdad de trato, respeto,
dignidad y desarrollo de la personalidad libre.

Favorecer la integraciéon del personal de nuevo ingreso.

Prohibicién de las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a los principios
resefiados, tanto en el lenguaje, como en las comunicaciones y en las actitudes.
Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado colectivo o equipo
de trabajo, la direccién de la empresa se dirigird inmediatamente al responsable de
este colectivo/equipo, con el fin de informarle sobre la situacién detectada, las
obligaciones que deben respetarse y las consecuencias que se derivan de su
incumplimiento, y proceder a poner en marcha el protocolo acordado.

Garantizar la privacidad en todos los espacios publicos.

5. LA RECLAMACION O DENUNCIA DE LA SITUACION DE

1.
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Se consideran legitimadas, a efectos de presentacién de la reclamacién o denuncia
regulada en el presente protocolo:

a. Quien se considere victima de una conducta de acoso por razén de orientacion
sexual, identidad de género y/o expresién de género.

b. Quien tenga conocimiento de la perpetracién de una conducta de acoso por
razén de orientacion sexual, identidad de género y/o expresién de género. En
este supuesto, el érgano receptor de la reclamacion tiene que pedir la
conformidad expresa y escrita de la persona presuntamente ofendida para
proseguir el procedimiento.
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c. Quien reciba cualquier instruccién que implique la discriminacién por razén de
orientacion sexual, identidad de género y/o expresioén de género.

2. La empresa proporcionara a las partes implicadas en reclamaciones o denuncias en
materia de acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o expresion
de género, la asistencia que corresponda.

3. La reclamacién o denuncia podra formularse a través de los medios habilitados en el
Sistema Interno de informacion, preferentemente por escrito, que sera remitida a la
Comisién de atencion al acoso por razén de orientacion sexual, identidad de género
y/o expresion de género, en la direccion de correo electrénico
canaldedenuncias@ambling.es

4. La empresa pondra a disposicion de la victima, en caso necesario, apoyo médico y

psicoldgico, a través de medios propios o a través de recursos externos.

6. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION

8.1. Comisién de Atencion al Acoso por razon de orientacion sexual,
identidad de género y/o expresion de género.

a) Composicion: La Comision de Atencion al Acoso por razén de orientacion sexual,
identidad de género y/o expresiéon de género serd designada por el érgano de
Administracion.

b) Incompatibilidades: En caso de que cualquiera de las personas implicadas en un
procedimiento concreto (denunciante-denunciado/a) tuviera, en cuanto a cualquier
persona integrante de la Comisién de Atencién al Acoso por razén de orientacion
sexual, identidad de género y/o expresién de género , una relaciéon de parentesco,
por afinidad o por consanguinidad, o una relacién de amistad o enemistad o que
estuviera adscrito/a en el mismo departamento o area, el miembro del Comité
afectado quedard automédticamente invalidado para formar parte de este
procedimiento concreto y ser sustituido por la persona suplente previamente
designado. Si una persona integrante de esta Comisién es denunciado/a o es
denunciante, queda impedida para intervenir en cualquier otro procedimiento hasta
la completa resolucién de su propio caso. La incompatibilidad de una persona
integrante de la Comisién para actuar en un procedimiento concreto puede ser
alegada por ella misma, por cualquiera otra persona integrante de la Comisién o por
cualquiera de las partes que intervienen en el proceso.

c¢) Funciones de la Comisién:

e Prestar apoyo, asesoramiento y orientacién a las personas que puedan ser victimas
de situaciones de acoso.

e Recibir todas las denuncias por acoso por razén de orientacion sexual, identidad
de género y/o expresion de género.
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e Llevar a cabo la investigacién de las denuncias de acuerdo con lo establecido en
este protocolo, para lo cual debe disponer por parte de la empresa de los medios
adecuados y tener acceso a toda la informacién que pudiera tener relacién con el
caso. También debe tener acceso libre a todas las dependencias del centro, y toda
la plantilla debe prestar la colaboracién que se le requiera por parte de la
Comision.

e Recomendary gestionar en el Departamento de Personal las medidas cautelares
que estime convenientes.

e Elaborar un informe de conclusiones sobre el supuesto de acoso investigado, que
incluird los medios de prueba del caso, sobre agravantes posibles o atenuantes y,
en su caso, proposicion de las acciones disciplinarias oportunas, dentro del &mbito
de la empresa.

e Supervisar el cumplimiento efectivo de las sanciones impuestas como
consecuencia de los casos de acoso por razén de orientacion sexual, identidad de
género y/o expresion de género.

e Velar por las garantias comprendidas en este protocolo.

e Cualesquiera otras que se pudieran derivar de la naturaleza de sus funciones y de
lo dispuesto en este protocolo.

é.2.- Principios rectores y garantias del procedimiento.

a. Respeto y proteccién a las personas: Se debe proceder con la discreciéon
adecuada para proteger la intimidad y la dignidad de las personas afectadas.
Las actuaciones o diligencias deben realizarse con la mayor prudencia y con el
respeto adecuado a todas las personas implicadas, que en ningun caso puede
recibir un trato desfavorable por este motivo. Las personas implicadas que lo
soliciten, pueden ser asistidas por algin o alguna representante o asesor o
asesora en todo momento a lo largo del procedimiento.

b. Confidencialidad: Las personas que intervienen en el procedimiento tienen
obligacién de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no transmitiran
ni divulgaran informacion sobre el contenido de las denuncias presentadas o
en proceso de investigacion. La Comision de Atencién al Acoso por razén de
orientacién sexual, identidad de género y/o expresién de género, de manera
expresa, debe poner en conocimiento de todas las personas intervinientes la
obligacién de confidencialidad.

c. Diligencia y agilidad: La investigacién y la resolucién de la conducta
denunciada deben ser realizadas sin demoras indebidas, de modo que el
procedimiento pueda ser completado en el menor tiempo posible respetando
las garantias adecuadas.

d. Contradiccién: El procedimiento garantiza una audiencia imparcial y un trato
justo para todas las personas afectadas. Todas las partes intervinientes deben
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buscar de buena fe la verdad y el esclarecimiento de los derechos
denunciados.

e. Restitucion de las victimas: Si el acoso realizado se hubiera concretado en un
menoscabo de las condiciones laborales de la victima, la empresa debe
restituirla en sus mismas condiciones, si la victima asi lo solicita.

f.  Proteccién de la salud de las victimas: La direccion de la empresa debe
adoptar de oficio o a instancia de la Comision de Atencién al Acoso por razén
de orientacion sexual, identidad de género y/o expresion de género -o de
cualquiera de sus miembros- o de la victima, las medidas que estime
pertinentes para garantizar el derecho a la proteccién de la salud de las
trabajadoras y los trabajadores afectados. Cualquier medida que en este
sentido adopte, debe tener el consentimiento de la victima y ser comunicada
a la Comisién de Atencidn al Acoso por razén de orientacién sexual, identidad
de género y/o expresién de género para su constancia en el expediente del
caso.

g. Prohibicién de represalias: Se prohiben expresamente las represalias contra las
personas que efectlian una denuncia, comparezcan como testigos o ayuden o
participen en una investigacién sobre acoso.

6.3 Intervinientes.
Son partes en este procedimiento:

e La persona denunciante, que es quien, teniendo conocimiento de los hechos,
presenta la denuncia.

e La victima, que puede coincidir o no con la persona denunciante, que es quien ha
sufrido o sufre la conducta de acoso.

e La Comisién de Atencion al Acoso por razén de orientacién sexual, identidad de
género y/o expresion de género, que es el érgano que se establece para la atencién
y la investigacion de la denuncia, asi como para la propuesta de adopcion de medidas
correspondientes.

e Ladireccion de la empresa que es la encargada de adoptar las medidas mencionadas.

6.4.- Desarrollo del procedimiento.

Se establecen dos procedimientos que pueden seguir las personas denunciantes, sin
perjuicio del uso por parte de la victima de las vias administrativas, judiciales o cualesquiera
otras que estime oportunas.

6.4.1 Medidas cautelares

En los casos de denuncias de acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o
expresion de género, y hasta la finalizacién del procedimiento, ya sea la modalidad informal,
ya sea formal, y siempre que existan indicios suficientes de la existencia de acoso, la Comisién
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de Atencidn al acoso por razén de orientacion sexual, identidad de género y/o expresion de
género debe solicitar cautelarmente la separacién de la victima y la presunta persona
acosadora, asi como otras medidas cautelares (reordenacién del tiempo de trabajo, cambio
de oficina, movilidad funcional...) que estime oportunas y proporcionadas a las circunstancias
del caso. Estas medidas, en ningln caso, pueden comportar para la victima un perjuicio o
menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni modificacion sustancial de las mismas, incluidas
las condiciones salariales.

6.4.2 Procedimiento informal

Si la persona denunciante asi lo estima oportuno, se puede intentar resolver el problema de
manera informal en un primer momento. Incluso es posible que sea suficiente que explique
a la persona que muestra el comportamiento indeseado, que esta conducta no es bien
recibida, que es ofensiva o incomoda, o que interfiere en el trabajo y que deje de realizarla.
La persona denunciante puede comunicar el problema, verbalmente o por escrito, a cualquier
integrante de la Comisién de Atencién al Acoso por razén de orientacion sexual, identidad
de género y/o expresion de género, que realiza las funciones de asesoria.

Entre las funciones de asesoria en esta primera fase se encuentra la de informar y asesorar a
la persona denunciante sobre sus derechos y sobre todas las opciones y acciones que pueda
emprender, asi como la proposicién la direccion de la empresa de la conveniencia o no de
adoptar medidas cautelares, en aquellos casos que las circunstancias lo aconsejen.

Si la persona denunciante es diferente a la persona que presuntamente esta sufriendo una
situacién de acoso (en adelante, persona afectada), ésta debe ponerse en contacto con la
Comisién de Atencién al Acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o
expresion de género, para analizar los hechos denunciados y confirmar o no la denuncia
presentada por la persona denunciante. Una vez ratificada la denuncia en su caso, la Comisién
dispone de 5 dias laborables para entrevistarse en primer lugar con la persona afectada vy,
posteriormente, con la persona denunciada. En la entrevista con la persona denunciada, la
Comisién le informara de que su comportamiento no es bien recibido y que es contrario a las
normas de la empresa. La finalidad ultima de este procedimiento es lograr la interrupcién de
las actuaciones constitutivas de acoso y llegar a una solucién para ambas partes.

En el plazo méaximo de 10 dias laborables desde que se recibe la denuncia, la Comisién debe
dar por finalizado el procedimiento mediante la redaccién de un acta con las conclusiones
alcanzadas en este procedimiento:

e Acuerdo entre las partes: fin del proceso y, en su caso, adopcién de las medidas que
se determinen.

e Sin acuerdo: el procedimiento informal se convierte en el paso anterior al inicio del
procedimiento formal. Se entregaran copias del acta a la persona denunciante, a la
persona afectada (en caso de que no coincida con la persona denunciante), a la
persona denunciada, a la direccién de la empresa, a la Comision de Atencién al Acoso
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por razéon de orientacién sexual, identidad de género y/o expresiéon de género y, en
su caso, a la Comisién de Igualdad. En cualquier caso, si el denunciante no queda
satisfecho con la solucién propuesta, o ésta es incumplida por la persona agresora,
puede presentar denuncia a través del procedimiento formal.

6.4.3 Procedimiento formal

Si el procedimiento informal no da resultados o denunciante entiende que, por la gravedad
de los hechos, no cabe este tipo de procedimiento, se iniciara el procedimiento formal.

Este procedimiento se iniciard mediante la presentacién de un escrito dirigido a la Comisién
de Atencién al Acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o expresion de
género.

En este escrito debe constar el nombre y los apellidos de la persona denunciante, los de la
persona afectada (si no coincide con los de la parte denunciante), asi como los de la persona
denunciada.

Asimismo, deberé constar la relacion de los hechos, fechas, duracién y frecuencia de estos,
lugar (es) donde se han producido, y pruebas a presentar (documentos, testigos, etc.).

Una vez recibida la denuncia, la Comisién dispone de un plazo méximo de 7 dias habiles para
reunirse e iniciar las investigaciones preliminares.

La Comision establecerd el desarrollo del procedimiento formal, atendiendo a las siguientes 10
pautas:

e Valorar nuevamente la necesidad de adoptar medidas cautelares, tales como apartar
a las partes implicadas mientras se desarrolla la instruccion.

e Trasladar esa necesidad a la direccién de la empresa para que, si asi lo estima
oportuno, adopte estas medidas cautelares.

e Recabar toda la informacién que considere necesaria sobre el entorno de las partes
implicadas.

e Determinar las personas que deben ser entrevistadas, atendiendo fundamentalmente
a las propuestas de la persona afectada y de la persona denunciada.

e Llevar a cabo las entrevistas, recabando de las personas entrevistadas el
consentimiento expreso y por escrito para poder acceder a la informacién que sea
necesaria para la instruccién del procedimiento de investigacién; informar a las
personas entrevistadas que la informacién a la que tenga acceso en el curso de la
instruccién del procedimiento y las actas que se redacten son tratadas con caracter
reservado y confidencial; advertir a las personas entrevistadas que todo aquello que
se declare es confidencial, tanto por su parte como por parte de las personas
integrantes de la Comision, por lo que se les debe indicar que no pueden revelar a
nadie el contenido de la entrevista.
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Redactar actas de todas las reuniones y entrevistas que se celebren, garantizando
confidencialidad total y reserva de su contenido. Estas actas, firmadas por las personas
intervinientes, quedan en poder de la Comision de Atencién al Acoso por razén de
orientacion sexual, identidad de género y/o expresién de género.

Determinar las pruebas que se practicaran, establecer el procedimiento para su
obtencién y practicar las pruebas que se determinen custodidandolas debidamente,
siguiendo lo establecido en el articulo 96.1 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
“inversion de la carga de la
prueba” si se presentan por la parte denunciante suficientes indicios de la existencia

reguladora de la jurisdiccion social, respecto la llamada

de acoso por razén de orientacion sexual, identidad de género y/o expresién de
género, correspondiendo a la parte denunciada probar la ausencia de discriminacion,
aportando una justificaciéon objetiva y razonable, suficientemente probada, de las
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

Finalizada la instruccién, la Comisién de Atencidn al Acoso por razén de orientacion
sexual, identidad de género y/o expresién de género debe redactar un informe sobre
el presunto acoso investigado en el que indicarad las conclusiones alcanzadas, las
circunstancias agravantes o atenuantes observadas e instard a la Direccion de la
empresa a que adopte alguna de las medidas siguientes:

Medidas disciplinarias a la persona acosadora, con indicacién de la infraccion
apreciada, sancién y su graduacion. En el supuesto que no se proponga el traslado
forzoso o el despido de la persona agresora, se propondréan las medidas oportunas
para que ésta y la victima no convivan en el mismo ambiente laboral.

Cierre del expediente, si se considera que los hechos no son constitutivos de alguno
de los tipos de acoso regulados en este protocolo. Se entregaran copias del Informe
a la persona denunciante, a la persona afectada, (en caso de que no coincidiera con
la persona denunciante), a la persona denunciada, la direcciéon de la empresa, a la
Comision de Atencion al Acoso por razén de orientacion sexual, identidad de género
y/o expresion de género y, en su caso, a la Comisién de Igualdad.

Tanto la fase de instrucciéon como la redaccién de un Informe por parte de la Comisién
de Atencién al Acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o
expresion de género tienen una duracién maxima de quince dias habiles.
Finalmente, la Comisiéon de Atenciéon al Acoso por razén de orientacion sexual,
identidad de género y/o expresiéon de género debe supervisar la imposicion y el
cumplimiento efectivo de las sanciones motivadas por casos de acoso por razén de
orientacién sexual, identidad de género y/o expresion de género, siendo informada
de tales extremos, conforme se apliquen por parte de la direcciéon de la empresa.

6.4.4 Medidas complementarias

Si queda constatada la existencia de Acoso por razén de orientaciéon sexual, identidad de
género y/o expresiéon de género, la Comisiéon de Atencién al Acoso por razén de orientacién
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sexual, identidad de género y/o expresiéon de género puede proponer la adopcién de las
medidas adicionales siguientes:

e Apoyo psicolégico y social a la persona acosada.

e Modificacién de aquellas condiciones laborales que, con consentimiento previo de la
persona acosada, se crean beneficiosas para su recuperacion.

e Adopcion de medidas de vigilancia en proteccion de la persona acosada.

e Reiteracion de los estandares éticos y morales de la empresa.

7. TIPIFICACION

Se considerard como falta leve el uso de lenguaje que pueda ser ofensivo o discriminatorio
por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o expresiéon de género. La reiteracion
de esta falta se convertird en falta grave o muy grave.

Dependiendo de las circunstancias del caso del acoso por razén de orientacion sexual,
identidad de género y/o expresién de género o los comportamientos contrarios a la libertad
sexual de los trabajadores y trabajadoras serd considerado como falta grave o muy grave.

La violacién de la confidencialidad de los permisos por intervencién quirirgica para
reasignacién sexual se considerara falta muy grave.

Las conductas de represalia contra una persona que haya presentado queja o denuncia 12

interna acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o expresién de género,
o contra una persona que haya colaborado en la investigacion constituirdn una falta muy
grave.

Las sanciones a aplicar seran las establecidas en el Convenio colectivo o norma superior
vigente en cada momento para las faltas leves, graves y muy graves.

/. 1. Circunstancias agravantes.

A efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su caso,
pudieran imponerse, se tendran como circunstancias agravantes las siguientes:

e Que la persona denunciada sea reincidente en la comisién de actos de acoso por
razén de orientacién sexual, identidad de género y/o expresién de género.

e Que la victima sufra algun tipo de discapacidad, fisica, psiquica o sensorial.

e Que la victima haya sufrido graves alteraciones psicolégicas, médicamente
acreditadas.

e Que la victima esté en periodo de prueba o tenga un contrato formativo, en practicas
o temporal. - Que el acoso se produzca durante el proceso de seleccién de personal.

e Que se ejerzan presiones y / o represalias sobre la victima, testigos o personas de su
entorno laboral o familiar con el objeto de evitar o dificultar la investigacion.

e Que se trate de un acoso descendente.

Ambling Ingenieria
Carretera de Cace
10600 Plasencia (Caceres) www.ambling.es

y Servicios SL . X p T 927 904 226

s 14 info@ambling.es




ambling-

e Que sea por orden.

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PROTOCOLO

La Comisién de Atencién al Acoso por razén de orientacién sexual, identidad de género y/o
expresion de género ha de efectuar un seguimiento de este protocolo.

A tal efecto, debe realizar las siguientes funciones:

1. Se reunird anualmente para revisar las denuncias de acoso por razén de orientacion
sexual, identidad de género y/o expresién de género, y elaborar un informe conjunto
de sus actuaciones, el cual debe ser entregado la direccion de la empresa y, en su
caso, a la Comision de Igualdad y a la RLT, y del que se da publicidad a la totalidad
de la plantilla. Este informe debe respetar el derecho a la intimidad y confidencialidad
de las personas implicadas.

2. Elaborar un informe anual para asegurar la eficacia y la confidencialidad del protocolo
y adaptarlo si se considera oportuno.

9. ENTRADA EN VIGOR

El contenido de este protocolo es de obligado cumplimiento y entra en vigor junto al Plan
de igualdad real y efectiva de las personas LGTBI. 13
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ANEXO |

Glosario

Sexo biolégico: consta de unos caracteres primarios, como los testiculos y los ovarios,
y de secundarios, como la barba y los pechos.

Intersexual: persona con caracteres sexuales de ambos sexos. Estas personas forman
parte de la diversidad biolégica humana.

Identidad de género (e identidad sexual): Consideracion de la propia persona como
hombre, como mujer o las dos. Es el resultado global de todo el proceso de
sexualizacion. El proceso identitario puede ser dindmico y sufrir variaciones. Puede
ocurrir que la identidad de la persona no coincida con la que le otorgan los demas.
Expresién de género: Modo en que una persona comunica su identidad de género a
otras a través de conductas, su manera de vestir, peinados, voz, caracteristicas
personales, intereses o afinidades.

Orientacién sexual: hace referencia al objeto del deseo sexual.

Rol de género: Construccién social de lo que implica ser hombre o mujer en la
sociedad. Existe una transmision cultural de la definicion de comportamiento,
actuacion social, formas de vestirse, de relacionarse socialmente en publico. Define la
pertenencia de ser hombre o mujer, sin dar espacio a otras visiones mas amplias de
la persona. Seglin esto existen dos géneros, género masculino y género femenino, no
se da cabida a nada més. El género es una construccién social y por tanto varia seguin
culturas y momentos histéricos.

Practicas sexuales: las practicas sexuales que cada uno preferimos llevar a cabo
durante una relacién sexual. No estdn determinadas por el rol de género ni por la
orientacién sexual.

Androcentrismo: Es la forma de concebir el mundo desde un punto de vista masculino,
déndole un valor hegemonico en el que tiene que ver con la masculinidad. Como
constructo social todo lo relativo a masculino esta empoderado y sobrevalorado, en
cambio aquello que es femenino esté infravalorado o devaluado.

LGTBI: es el acréonimo utilizado para referirse colectivamente a las personas Lesbianas,
Gays, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales Homosexualidad: la orientacion sexual
se presenta hacia personas del mismo sexo.

Heterosexualidad: la orientacién sexual se presenta hacia personas de diferente sexo.
Bisexualidad: La bisexualidad es la orientacién sexual de quienes sienten atraccion
sexual, emocional y / o romantica hacia personas de mas de un género y / o sexo, no
necesariamente al mismo tiempo, ni de la misma manera, ni al mismo nivel, ni con la
misma intensidad. Actualmente se habla de pomosexualidad (o sexualidad post-
moderna), pansexualidad y omnisexualidat, para hacer referencia a este concepto.

14

Ambling Ingenieria y Servicios SL ’ T 927 904 226
Carretera de Caceres 14 info@ambling.es
10600 Plasencia (Caceres)

www.ambling.es



Ambling Ingenie

Carretera de Cac

10600 Plasencia (Caceres)

Pansexualidad: la orientacién sexual se presenta como una capacidad de sentirse
atraidas por las personas dejando aparte la sexualidad de las mismas, y poniendo su
atencidn, basicamente, en cdmo son interiormente, es decir, en sus sentimientos, en
su manera de ser, de comportarse o de relacionarse.

Gay: Hombre homosexual

Lesbiana: Mujer homosexual.

Conductas o practicas homosexuales: Son aquellas relaciones eréticas que se dan
entre dos personas del mismo sexo. Estas practicas habitualmente son realizadas por
gais, lesbianas y bisexuales, pero también se dan en personas heterosexuales.
Conviene no confundir lo que se hace con lo que se es. La practica sexual no tiene
por qué implicar una vivencia en la orientacién sexual homosexual.

Conductas o précticas heterosexuales: Son aquellas relaciones eréticas que se dan
entre dos personas de distinto sexo. Estas practicas habitualmente son realizadas por
personas heterosexuales y bisexuales, pero también se dan en personas
homosexuales. Conviene no confundir lo que se hace con lo que se es. La préactica
sexual no tiene por qué implicar una vivencia en la orientacion sexual heterosexual.
Transexual: Es aquella persona donde su identidad sexual no coincide con la que le
marcan sus genitales, ni otras estructuras sexuales, ni con la identidad que otros le
presuponen. Para conseguir vivir de una forma coherente con su sentimiento y para
conseguir el aspecto del sexo que sienten como propio pueden usar medicamentos,
hormonas o someterse a intervenciones quirlrgicas. Esta identificacion con uno u otro
sexo es independiente de la orientacion sexual. Se debe usar el destino y no el origen
para definir el transexual, serd masculino si la transformacién es de mujer a hombre, o
femenino si la transformacién es de hombre a mujer.

Transgénero: Su identidad sexual de estas personas no coincide con la que marcan
sus genitales, ni otras estructuras sexuales, ni con la identidad que otros le
presuponen. Estas personas no creen que tengan que pasar por un proceso de
reasignacién quirdrgico ni hormonal. Esta identificacion con uno u otro sexo es
independiente de la orientacion sexual.

Travesti: Persona que siente satisfaccién o le gusta sentirse como persona del otro
sexo. Esta conducta no supone una orientaciéon del deseo sexual determinada ni
conflicto con su identidad sexual.

Transformista: Persona que se viste como persona del otro sexo, pero no por
satisfaccion ni porque le gusta, sino por motivos profesionales. Esta conducta no
supone una orientacién del deseo sexual determinada ni conflicto con su identidad
sexual.

Trans: Término mas global y general para abarcar todas las diferentes miradas sobre
personas que no se sienten identificadas con un determinado género o sexo asignado
en todas sus variantes.
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Cissexual o cisgénero: Es aquella persona en la que su identidad sexual coincide con
el género biolégico al nacer. Se utiliza habitualmente como término opuesto a
transexual.

Proceso de transicién: Proceso personal y Unico de autoafirmacién de la propia
identidad que persigue la adaptacién progresiva a la identidad de género sentida.
Corresponde a cada persona decidir en qué momento inicia este proceso. Nunca se
debe usar el término “cambio de sexo”.

Afeminado o tener pluma: Hombre con gestos, poses u otros rasgos externos
considerados socialmente como méas propios de mujeres. Este término estd
relacionado con la apariencia y no alude ni a la orientacion sexual ni la identidad
sexual. Esta palabra se usa con connotaciones despectivas.

Marimacho: Mujer con gestos, poses u otros rasgos externos considerados
socialmente como mas propios de hombres. Este término estd relacionado con la
apariencia y no alude ni a la orientacion sexual ni la identidad sexual. Esta palabra se
usa con connotaciones despectivas.

Salir del armario: Acto mediante el cual la persona LGTBI reconoce pulblicamente ante
los demas su propia sexualidad. Este proceso estd marcado por un gran miedo al
rechazo. La salida del armario normalmente se realiza gradualmente, y no tiene que
realizarla en todos los dmbitos de su vida, puede estar dentro del armario con la familia
y fuera del armario con los amigos, también lo tiene que hacer cada vez que se
encuentra en un &mbito nuevo (nuevo trabajo, nuevos compaferos, ...).

Queer: Originalmente era un insulto dirigido a personas homosexuales; ahora se
utiliza como una autodefinicién politica / sexual de quien no encaja dentro de las
expectativas sexuales mayoritarias.

Acoso laboral: la exposicién a conductas de Violencia Psicolégica intensa, dirigidas de
forma reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o mas personas, por parte de
otra/s que acttan frente a aquélla/s desde una posicion de poder — no necesariamente
jerarquica sino en términos psicolégicos —, con el propdsito o el efecto de crear un
entorno hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la victima. Dicha violencia
se da en el marco de una relacién de trabajo, pero no responde a las necesidades de
organizacién del mismo; suponiendo tanto un atentado a la dignidad de la persona,
como un riesgo para su salud

Mobbing: Acoso laboral.

Discriminacién por asociacién: situacién en la que una persona es objeto de
discriminacién por orientacion sexual, identidad de género y/o expresién de género
como consecuencia de su relacién con una persona o un grupo LGBTI.
Discriminacién por error: situacién en la que una persona o un grupo de personas son
objeto de discriminacién por orientacién sexual, identidad de género y/o expresion
de género como consecuencia de una apreciacién errénea.
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e Discriminacién mudiltiple: situaciéon en que una persona lesbiana, gay, bisexual,
transexual o intersexual, por pertenecer a otros grupos que también son objeto de
discriminacién, sufre formas agravadas y especificas de discriminacion.

e Victimizacién secundaria: maltrato adicional ejercido contra lesbianas, gais,
bisexuales, transexuales o intersexuales que se encuentran en alguno de los supuestos
de discriminacién, acoso o represalia como consecuencia directa o indirecta de los
déficits de las intervenciones llevadas a cabo por los organismos responsables, y
también para las actuaciones de otros agentes implicados.

ANEXO Il

LGTBIfobia

Heterosexismo (o heteronormatividad): Se da por hecho, sin cuestionarlo, que la norma a
seguir es la heterosexualidad, es decir, que todo el mundo debe ser heterosexual. Esta
situacion provoca pensar que todo lo que no se heterosexual se “anormalmente diferente” y
puede provocar rechazo o discriminacién. Es una manera de violencia.

Homofobia: Se refiere a la aversién, odio, miedo, prejuicio o discriminacién contra hombres
o mujeres homosexuales, aunque también se incluye a las demas personas que integran la
diversidad sexual, como es el caso de las personas bisexuales y transexuales. La homofobia
en algunas personas adquiere extremos patolégicos muy radicales, incluso violentos,
encuadrables con otros trastornos de la salud psiquica. Esté ligada la homofobia con la cultura
patriarcal dominante que, ademas, discrimina a las mujeres. Lesbofobia: aversién, odio,
miedo, prejuicio o discriminacién al lesbianismo o a las lesbianas, actitudes de rechazo, miedo
irracional hacia las mujeres lesbianas.

Bifobia: aversion, odio, miedo, prejuicio o discriminacién a la bisexualidad o a las personas
bisexuales.

Transfobia: aversion, odio, miedo, prejuicio o discriminacién a la transexualidad o a las
personas trans.

Intersexualfobia: aversiéon, odio, miedo, prejuicio o discriminacién a la intersexualidad o a las
personas intersexuales

Plumofobia: aversion, odio, miedo, prejuicio y discriminacién contra las personas con pluma
o a tener pluma.

Monosexismo: creer que todo el mundo es homosexual o heterosexual. Es una actitud
bifébica.

La LGTBIfobia es una actitud hostil que prohibe la orientacién sexual no heterosexual, la
transexualidad y la intersexualitad como contraria, diferente, inferior, peor o anormal ya las

personas que lo practican y / o lo son, como diferentes, malas, raras, enfermas, amorales o
antinaturales. Hay diferentes grados de LGTBlfobia, que van desde una muy baja intensidad,

.aCE
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como una actitud de indiferencia o negacién de las personas LGTBI, hasta una alta
agresividad, que se manifiesta en una violencia fisica y verbal. La LGTBlfobia puede ser
ejercida individual o colectivamente, incluso existe la LGTBIfobia institucional, que puede ir
desde leyes que no contemplan la igualdad hasta dictaminar leyes que castigan, persiguen o
penalizan con la propia vida a personas LGTBI. El insulto, tanto directo o indirecto es la forma
mas comun de manifestar LGTBIfobia. La injuria es un ultraje que cualquier persona LGTBI ha
sufrido a lo largo de su vida: el insulto, el sentirse anormal, el sentirse rechazada o
estigmatizada. Vamos a articular varias maneras de LGTBlfobia:

LGTBIfobia cognitiva: es la creencia de que las personas LGTBI son antinaturales, amorales,
pecaminosas y/o las hace inferiores y/o indeseables

LGTBIfobia afectiva: son sentimientos de rechazo que afloran en determinadas personas al
relacionarse (o imaginarse que se relacionan) con personas LGTBI. El rechazo suele ser al
contacto fisico, sentirse incomodos con personas LGTBI, o de muestras de afecto entre
personas LGTBI. Son las personas que dicen “sentir asco” o “repulsiéon” hacia las personas
LGTBI.

LGTBIfobia liberal: Se permite la expresién de la diversidad sexual en el ambito privado pero
en ningun caso acepta que se haga en el espacio publico. LGTBIfobia conductual: esta en
conexion con los comportamientos hacia las personas LGTBI. Este comportamiento se puede
manifestar de muchas maneras, desde el grado mas leve del chiste facil hasta el méas grave
de la agresion fisica. También se puede clasificar la LGTBIfobia de la siguiente manera:

LGTBIfobia externalizada: es aquella en la que se dan conductas verbales y fisicas (LGTBIfobia
conductual), asi como emocionales (LGTBIfobia afectiva) que pueden llevar a algin tipo de
abuso hacia las personas LGTBI.

LGTBIfobia internalizada: es la asimilacion mediante la educacién heterosexual de que las
conductas de orientacion sexual e identidad de género son negativas. Esta afecta tanto a las
personas heterosexuales como las personas LGTBI, estas ultimas pueden tener graves
problemas de autoestima que lleva a una invisibilizaciéon personal.

La LGTBIfobia engloba las siguientes fobias: homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia,
plumofobia y intersexualfobia. En el dmbito del trabajo, se pueden dar otras formas de
LGTBIfobia, como un despido por razén de orientacién sexual, identidad de género o de
expresion de género (aunque se intentara disimular), o la presién, mediante mobbing, a la
trabajadora o al trabajador afectada para que sea ella o él quien termine abandonando la
empresa, o el no acondicionar los espacios publicos para que pueda tener intimidad una
trabajadora o un trabajador trans, la publicaciéon en los censo del centro de trabajo con la
asignacion a un determinado sexo, que en muchas ocasiones no aporte ninguna informacién
de vital importancia.
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ANEXO Il

Solicitud de inicio del procedimiento formal

Solicito el inicio del procedimiento formal del Protocolo frente al acoso por razén de
orientacion sexual, identidad de género y/o expresion de género.

e Solicitante:

e Persona afectada:

e Descripcién de los hechos:

e Pruebas (testifical, documental, etc.):

e Fecha:

e Firma de la persona solicitante (o sello):

AA. Comisién de atencién al acoso por razén de orientacion sexual, identidad de género y/o
expresion de género

ANEXO IV

Consentimiento

La persona da su consentimiento
a . Para que se
inicie el procedimiento del procedimiento formal del Protocolo frente al acoso por razén de
orientacion sexual, identidad de género y/o expresioén de género.
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